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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Modificar la denominación de la Secretaría de Energía por la de Secretaría de Energía y Fuentes Limpias, con el propósito de alinearlo 

con las obligaciones internacionales de México en la materia. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2036-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la siguiente fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 90, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o 

decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del 

iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 26. … 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

 

Único. Se reforma, el párrafo diez del artículo 26; la fracción XXI 

párrafo segundo del artículo 33; la fracción XXXII del artículo 34 

y el primer párrafo del artículo 43 Ter de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

 

Capítulo II 

De la competencia de las secretarías de estado y Consejería 

Jurídica del Ejecutivo Federal 

 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 

administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con las 

siguientes dependencias: 

 

Secretaría de Gobernación; 

 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

Secretaría de Marina; 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Secretaría de Energía; 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

 

Secretaría de Bienestar; 

 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

Secretaría de Energía y Fuentes Limpias; 

 

Secretaría de Economía; 

 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

 

Secretaría de la Función Pública; 

 

Secretaría de Educación Pública; 

 

Secretaría de Salud; 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

 

Secretaría de Cultura; 

 

Secretaría de Turismo, y 
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… 

 

Artículo 33.- A la Secretaría de Energía corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XX. … 

 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus 

funciones a órganos desconcentrados, órganos reguladores 

coordinados, entidades paraestatales y empresas productivas del 

Estado y en general, a toda persona física o moral que realice 

cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley de 

Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear y la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

 

La Secretaría de Energía coordinará con la Comisión 

Reguladora de Energía, la determinación de las tarifas reguladas 

de los servicios establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica; 

 

 

XXII. al XXXI. … 

 

Artículo 34.- A la Secretaría de Economía corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. al XXXI. … 

 

 

 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 

Artículo 33. A la Secretaría de Energía y Fuentes Limpias 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. a XX. … 

 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus 

funciones a órganos desconcentrados, órganos reguladores 

coordinados, entidades paraestatales y empresas productivas del 

Estado y en general, a toda persona física o moral que realice 

cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley de 

Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear y la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

 

La Secretaría de Energía y Fuentes Limpias coordinará con la 

Comisión Reguladora de Energía, la determinación de las tarifas 

reguladas de los servicios establecidos en la Ley de la Industria 

Eléctrica; 

 

XXII. al XXXI. … 

 

Artículo 34. … 

 

 

I. al XXXI. … 
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XXXII. Establecer, junto con la Secretaría de Energía, la 

política nacional de fomento a las compras de proveedores 

nacionales en los sectores de hidrocarburos y electricidad, 

 

 

XXXIII. … 

 

Artículo 43 Ter.- La Administración Pública Centralizada 

contará con Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, con personalidad jurídica propia y autonomía 

técnica y de gestión. Serán creados por ley, misma que 

establecerá su competencia así como los mecanismos de 

coordinación con la Secretaría de Energía. 

 

… 

 

XXXII. Establecer, junto con la Secretaría de Energía y Fuentes 

Limpias, la política nacional de fomento a las compras de 

proveedores nacionales en los sectores de hidrocarburos y 

electricidad, 

 

XXXIII. … 

 

Artículo 43 Ter. La administración pública centralizada contará 

con órganos reguladores coordinados en materia energética, con 

personalidad jurídica propia y autonomía técnica y de gestión. 

Serán creados por ley, misma que establecerá su competencia así 

como los mecanismos de coordinación con la Secretaría de 

Energía y Fuentes Limpias. 

 

… 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JAHF 


